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Finalidad  
Objetivo  

El presente Manual de Contabilidad Gubernamental tiene como objetivo establecer las bases normativas y 

técnicas bajo las cuales se estableció el modelo de contabilidad del Municipio de _______________, Puebla, 

el cual permite facilitar el entendimiento de la estructura contable y presupuestal con sus respectivos 

procedimientos de registro, así como facilitar la toma de decisiones con información veraz, oportuna y confiable, 

buscando optimizar el manejo de los recursos recibidos, así mismo registrar de manera automática, armónica, 

delimitada, específica y en tiempo real, las operaciones contables y presupuestarias, propiciando con ello el 

registro único, simultáneo y homogéneo.   

Dando cumplimiento al artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el cual, establece que 

“Los entes públicos deberán contar con manuales de contabilidad, así como con otros instrumentos contables 

que defina el consejo”.  

Así mismo, en el artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, define como “Manuales de 

Contabilidad los documentos conceptuales, metodológicos y operativos que contienen, como mínimo, su 

finalidad, el marco jurídico, lineamientos técnicos y el catálogo de cuentas, y la estructura básica de los 

principales estados financieros a generarse en el sistema”.  

Alcance  

El presente Manual de Contabilidad Gubernamental sólo es aplicable a la estructura interna del Municipio de 

_________________, Puebla, así como a sus Unidades Administrativas existentes y/o las que puedan crearse 

de acuerdo a lo establecido mediante Cabildo.  

Interpretación  

La Unidad Administrativa competente en Materia de Contabilidad Gubernamental del Municipio de 

______________, Puebla, se considera la única facultada para interpretar el contenido del presente Manual de 

Contabilidad, es decir la Dirección de Tesorería Municipal. 

 

Actualización  

 El presente Manual de Contabilidad Gubernamental se actualizará de manera anual al concluir el ejercicio si 

se considera que exista algún procedimiento de registro o estado financiero que lo amerite por su importancia 

relativa. 

Marco Jurídico  

 

Legislación Federal  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Ley General de Contabilidad Gubernamental  

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Ley de Disciplina Financiera 
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Legislación Local  

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla  

Lay de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla  

Ley Orgánica Municipal  

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla  

Ley de Hacienda del Estado Libre y Soberano de Puebla  

Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios  

Ley que crea el Consejo de Armonización Contable para el Estado Libre y Soberano de Puebla 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla. 

Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla  

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Puebla  

 

 

Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental  

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) se fundamenta en el artículo 73, fracción XXVIII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que, dentro de las facultades del Congreso, establece 

la de “expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán la contabilidad pública y la 

presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, así como patrimonial con el fin de 

garantizar su armonización a nivel nacional”. 

Bajo dicho marco, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el cual rige 

en la materia a los tres órdenes de gobierno; a su vez crea al Consejo de Armonización Contable, asignado a 

éste, el carácter de órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental y lo faculta 

para la emisión de normas contables y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán 

los entes públicos.  

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) se encuentra conformado por el conjunto de procedimientos, 

criterios e informes estructurados destinados a captar, valuar, registrar, procesar, exponer e interpretar en forma 

sistemática, las transacciones, transformaciones y eventos identificables y cuantificables que, derivados de la 

actividad económica y expresados en términos monetarios, modifican la situación patrimonial de los entes 

públicos en particular y de las finanzas públicas en general; de igual manera, generará estados financieros 

confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, expresados en términos monetarios. 

Objetivos del Sistema de Contabilidad Gubernamental 
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El Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), a través de la aprobación del Marco Conceptual ha 

establecido como objetivos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) los siguientes:  

a) Facilitar la toma de decisiones Facilitar la toma de decisiones con información veraz, oportuna y confiable, 

tendientes a optimizar el manejo de los recursos;  

b) Emitir, integrar y/o consolidar los estados financieros, así como producir reportes de todas las operaciones 

de la Administración Pública; 

c) Permitir la adopción de políticas para el manejo eficiente del gasto, orientado al cumplimiento de los fines 

y objetivos del ente público;  

d) Registrar de manera automática, armónica, delimitada, específica y en tiempo real las operaciones 

contables y presupuestarias propiciando, con ello, el registro único, simultáneo y homogéneo;  

e) Atender requerimientos de información de los usuarios en general sobre las finanzas públicas; 

f) Facilitar el reconocimiento, registro, seguimiento, evaluación y fiscalización de las operaciones de ingresos, 

gastos, activos, pasivos y patrimoniales de los entes públicos, así como su extinción; 

g) Dar soporte técnico-documental a los registros financieros para su seguimiento, evaluación y fiscalización;  

h) Permitir una efectiva transparencia en la rendición de cuentas. 

Principales usuarios de la información producida por el Sistema de Contabilidad 
Gubernamental (SCG) 

Entre los principales usuarios se encuentran:  

i. El Honorable Congreso de la Unión. 

ii. El Honorable Congreso del Estado de Puebla. 

iii. La Auditoría Superior de la Federación. 

iv. La Auditoría Superior del Estado de Puebla. 

v. El Honorable Ayuntamiento del Municipio. 

vi. Áreas administrativas dentro del Municipio, las cuales ejecutan directamente el gasto y 

quienes tienen la responsabilidad de ejecutar los programas y proyectos del ente público. 

vii. El órgano interno de control del Municipio. 

viii. Las instituciones financieras bancarias. 

ix. Los inversionistas externos que requieren conocer el grado de estabilidad de las finanzas 

públicas, para tomar decisiones respecto de futuras inversiones. 

x. La sociedad civil en general, quien demanda sobre la gestión y situación contable, 

presupuestaria y económica de los entes públicos. 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 

De acuerdo al Marco Conceptual emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), los 

postulados básicos son los elementos fundamentales que configuran el Sistema de Contabilidad 

Gubernamental (SCG), teniendo incidencia en la identificación, el análisis, la interpretación, la captación, el 

procesamiento y el reconocimiento de las transformaciones, transacciones y otros eventos que afectan el ente 

público y sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la elaboración y presentación de estados 

financieros; basados en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo en legislación especializada y 

aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con la finalidad de uniformar los métodos, 

procedimientos y prácticas contables.  

Dichos postulados se describen a continuación:  
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1) Sustancia Económica  

Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que 

afectan económicamente al ente público y delimitan la operación del Sistema de Contabilidad 

Gubernamental (SCG). 

2) Entes Públicos  

Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; los entes 

autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los 

órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades 

de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales. 

3) Existencia Permanente  

La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, salvo disposición legal en la que se 

especifique lo contrario.  

4) Revelación Suficiente  

Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y los 

resultados del ente público.  

5) Importancia Relativa  

La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos 

contablemente.  

6) Registro e Integración Presupuestaria  

La información presupuestaria de los entes públicos se integra en la contabilidad en los mismos 

términos que se presentan en la Ley de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto de Egresos, de 

acuerdo a la naturaleza económica que le corresponda.  

El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en la 

contabilidad, considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias 

correspondientes.  

7) Consolidación de la Información Financiera  

Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera consolidada la situación 

financiera, los resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación financiera y 

las variaciones a la Hacienda Pública, como si se tratara de un solo ente público.  

8) Devengo Contable  

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. El ingreso devengado, 

es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes públicos. El gasto 

devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor 

de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública contratados; así como 

de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

9) Valuación  

Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en términos 

monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo registrándose en 

moneda nacional.  

10) Dualidad Económica  

El ente público debe reconocer en la contabilidad, la representación de las transacciones y algún otro 

evento que afecte su situación financiera, su composición por los recursos asignados para el logro de 

sus fines y por sus fuentes, conforme a los derechos y obligaciones.  

11) Consistencia  



Manual de Contabilidad Gubernamental 
Ixcaquixtla, Puebla. 

 
 

7 
 

Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe corresponder un mismo 

tratamiento contable, el cual debe permanecer a través del tiempo, en tanto no cambie la esencia 

económica de las operaciones. 

Lineamientos Técnicos  

El municipio de ______________, Puebla adopta e implementa los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional 

de Armonización Contable (CONAC), por tanto los lineamientos técnicos a los que el municipio se sujetará son 

los Clasificadores Presupuestarios y los momentos contables emitidos por el CONAC.  

Clasificador por Rubro de Ingresos 

Codificación  

Rubro: El mayor nivel de agregación del CRI que presenta y ordena los grupos principales de los ingresos 
públicos en función de su diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 
 
Tipo: Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada rubro, cuyo nivel de agregación es 
intermedio. 
 
 
Las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de 
Ingresos de cada orden de gobierno, podrán desagregar de acuerdo a sus necesidades este clasificador, en 
clase (tercer nivel) y concepto (cuarto nivel), a partir de la estructura básica que se está presentando (2 dígitos), 
conservando la armonización con el Plan de Cuentas. 
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Clasificador por Objeto del Gasto  

Capítulo: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y 
servicios requeridos por los entes públicos.  
Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la desagregación de 
los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo.  
Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas y detalladas 
de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de:  
a) Partida Genérica  
b) Partida Específica  
 
a) La Partida Genérica se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de gobierno.  
b) La Partida Específica corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades administrativas o 

instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de 

gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, 

concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuentas. 
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Clasificación Administrativa  

Primer dígito: Identifica al Sector Público de cada orden de gobierno. 
Segundo dígito: Identifica al Sector Público no Financiero y al Sector Público Financiero de cada orden de 
gobierno. 
Tercer dígito: Identifica a los principales sectores de la economía relacionados con el Sector Público. 
Cuarto dígito: Identifica a los subsectores de la economía relacionados con el Sector Público. 
Quinto dígito: Se asignará para identificar y codificar a los entes públicos que forman parte de cada subsector 
y sector de la economía, tal como define a estos la Ley de Contabilidad. 

Clasificación Funcional del Gasto 

Primera finalidad: Comprende las acciones propias de gobierno. 
Segunda finalidad: Incluye las actividades relacionadas con la prestación de servicios sociales en beneficio de 
la población. 
Tercera finalidad: Comprende las actividades orientadas al desarrollo económico, fomento de la producción y 
prestación de bienes y servicios públicos. 
Cuarta finalidad: Comprende los pagos de compromisos inherentes a la contratación de deuda; las 
transferencias entre diferentes niveles y órdenes de gobierno, así como aquellas actividades no susceptibles 
de etiquetar en las funciones existentes. 
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Clasificador por Tipo de Gasto 

 La relación entre el COG y la Clasificación por tipo de gasto puede verse en el apartado del Clasificador por 

Objeto del Gasto  
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Clasificación Programática  
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Clasificación Programática  

Clave del 
programa 

Nombre del programa 

7401 CAPACITACIÓN PARA LA PRODUCCIÓN ACUÍCOLA 

7501 EXPLOTACIÓN GEOLÓGICA DE RECURSOS MINERALES 

7601 REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CAMINOS VECINALES MUNICIPALES 

7602 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO MUNICIPAL PARA LA MODERNIZACIÓN DE LAS 
COMUNICACIONES Y EL TRANSPORTE 

7701 COORD. Y CONCERTACIÓN MPAL. P/EL ORDENAMIENTO, REG. Y MEJORAMIENTO DEL 
SERV. DE TRANSP. TERRESTRE 

7801 AMPLIACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 

7901 PROMOCIÓN E INFORMACIÓN TURÍSTICA 

8001 PROYECTOS DE INVERSIÓN TURÍSTICA 

Clasificación Económica  
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Clasificador por Fuentes de Financiamiento  

 

Plan de Cuentas  

Aspectos Generales  

El objetivo de la Lista de Cuentas es proporcionar, los elementos necesarios que permita contabilizar las 

operaciones, proveer información útil en tiempo y forma, para la toma de decisiones por parte de los 

responsables de administrar las finanzas públicas, para garantizar el control del patrimonio; así como medir los 

resultados de la gestión pública financiera y para satisfacer los requerimientos de todas las instituciones 

relacionadas con el control, la transparencia y la rendición de cuentas. 

Primer Agregado 

Género 1 Activo  

Grupo 1.1 Activo Circulante  

 

Rubro 1.1.1 Efectivo y Equivalentes 

Segundo Agregado 

Cuenta 1.1.1.1 Efectivo 

Subcuenta 1.1.1.1.1 Caja 

  

Codificación 
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GÉNERO: Considera el universo de la clasificación. 

GRUPO: Determina el ámbito del universo en rubros compatibles con el género en forma estratificada, 

permitiendo conocer a niveles agregados su composición. 

RUBRO: Permite la clasificación particular de las operaciones del ente público. 

CUENTA: Establece el registro de las operaciones a nivel cuenta de mayor. 

SUBCUENTA: Permite conocer el registro con mayor detalle. 

 

Contenido de Lista de Cuentas a 4o. Nivel 

1 ACTIVO: Es un recurso actualmente controlado por el ente público como consecuencia de un suceso 

pasado. 

1.1 ACTIVO CIRCULANTE: Es un recurso que se espera realizar o se mantiene para vender, consumir o 

negociar, o bien se trate de efectivo u otro medio equivalente al efectivo, cuya utilización no esté 

restringida, para ser intercambiado o usado para cancelar un pasivo, al menos dentro de los doce 

meses siguientes a la fecha de presentación. 

1.1.1 Efectivo y Equivalentes 

1.1.1.1 Efectivo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

1.1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios 

1.1.3.2 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a Corto 

Plazo 

1.1.3.4 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo 

1.1.9 Otros Activos Circulantes 

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: Son todos los demás activos que no puedan ser clasificados como 

circulantes, cuya realización o disponibilidad se considera en un plazo mayor a doce meses. 

1.2.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 

1.2.2.1 Documentos por Cobrar a Largo Plazo 

1.2.2.2 Deudores Diversos a Largo Plazo 

1.2.3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 

1.2.3.1 Terrenos 

1.2.3.3 Edificios no Habitacionales 

1.2.3.4 Infraestructura 
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1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público 

1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios 

1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles 

1.2.4 Bienes Muebles 

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración 

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 

1.2.4.4 Equipo de Transporte 

1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad 

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 

1.2.4.8 Activos Biológicos 

1.2.7 Activos Diferidos 

1.2.7.1 Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos 

1.2.9 Otros Activos no Circulantes 

2 PASIVO: Es una obligación presente de un ente público que da lugar a una salida de recursos que 
surge de un suceso pasado. 

 

2.1 PASIVO CIRCULANTE: Es una obligación que debe liquidarse dentro del periodo de doce meses 
desde la fecha de presentación, o cuando el ente público no tenga un derecho incondicional para 
aplazar la cancelación del pasivo durante, al menos, los doce meses siguientes a la fecha de 
presentación de los estados financieros, o cuando lo mantiene principalmente con el propósito de 
negociarlo. 

2.1.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.3 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.5 Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.2 Documentos por Pagar a Corto Plazo 

2.1.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo 

2.1.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.2.9 Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo 

2.1.9 Otros Pasivos a Corto Plazo 

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE: Son todos los demás pasivos que no puedan ser clasificados como 
circulantes, cuyo vencimiento será posterior a doce meses. 
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2.2.1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

2.2.1.1 Proveedores por Pagar a Largo Plazo 

2.2.1.2 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo 

2.2.2 Documentos por Pagar a Largo Plazo 

2.2.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo 

3 HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO: Son los activos netos que se entienden como la porción 
residual de los activos del ente público, una vez deducidos todos sus pasivos; en otras palabras, son 
derechos e inversiones que tiene un ente público menos sus deudas; por lo tanto, el reconocimiento y 
valuación que se tenga de los activos y los pasivos repercutirá en la misma proporción en el valor de 
la Hacienda Pública/Patrimonio. 

3.1 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO: Representa las aportaciones, con fines 
permanentes, del sector privado, público y externo que incrementan la Hacienda Pública/Patrimonio 
del ente público, así como los efectos identificables y cuantificables que le afecten. 

3.1.1 Aportaciones 

3.1.2 Donaciones de Capital 

3.2 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO: Representa la acumulación de resultados de la 
gestión de ejercicios anteriores, incluyendo las aplicadas a reservas, resultados del ejercicio en 
operación y los eventos identificables y cuantificables que le afectan. 

3.2.1 Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro): Es la diferencia entre ingresos y gastos 
presentados en el Estado de Actividades. (Su saldo representa: La diferencia entre los 
ingresos y gastos presentados en el Estado de Actividades). 

 

3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores 

3.2.5.3 Cambios en Estimaciones Contables: Representan el ajuste en el importe en libros 
de un activo o de un pasivo, o en el importe del consumo periódico de un activo, que se produce tras 
la evaluación de su situación actual, así como de los beneficios y obligaciones futuros asociados. (Su 
saldo representa: El ajuste en el importe en libros de un activo o de un pasivo, o en el importe del 
consumo periódico de un activo, que se produce tras la evaluación de su situación actual, así como de 
los beneficios y obligaciones futuros asociados).  

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: Son aumentos en la situación financiera neta del ente público, 
distintos de los incrementos relacionados con las aportaciones patrimoniales o de capital que modifican 
la Hacienda Pública/Patrimonio del ente público. 

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN 

4.1.1 Impuestos 

4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 

4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 

4.1.1.3 Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 

4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 

4.1.1.7 Accesorios de Impuestos 

4.1.1.9 Otros Impuestos 

4.1.3 Contribuciones de Mejoras 
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4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 

4.1.4 Derechos 

4.1.4.1 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio 
Público 

4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios 

4.1.4.4 Accesorios de Derechos 

4.1.4.9 Otros Derechos 

4.1.5 Productos de Tipo Corriente 

4.1.5.1 Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a Régimen 
de Dominio Público 

4.1.5.2 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados 

4.1.5.3 Accesorios de Productos 

4.1.5.9 Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes 

4.1.6 Aprovechamientos de Tipo Corriente 

4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

4.1.6.2 Multas 

4.1.6.3 Indemnizaciones 

4.1.6.4 Reintegros 

4.1.6.5 Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas 

4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos 

4.1.6.9 Otros Aprovechamientos 

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

4.2.1 Participaciones y Aportaciones 

4.2.1.1 Participaciones 

4.2.1.2 Aportaciones 

4.2.1.3 Convenios 

4.2.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

4.2.2.1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

4.2.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público 

4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones 

4.2.2.4 Ayudas Sociales 

4.2.2.5 Pensiones y Jubilaciones 

4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

4.3.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

4.3.9.1 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores 

4.3.9.2 Bonificaciones y Descuentos Obtenidos 

4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 
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5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS: Son disminuciones de la situación financiera neta del ente público, 
distintas de la Recuperación de Capital o Patrimonio Invertido que afectan la Hacienda 
Pública/Patrimonio del ente público. 

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

5.1.1 Servicios Personales 

5.1.1.1 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 

5.1.1.2 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales 

5.1.1.4 Seguridad Social 

5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 

5.1.1.6 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 

5.1.2 Materiales y Suministros 

5.1.2.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 

5.1.2.2 Alimentos y Utensilios 

5.1.2.3 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 

5.1.2.4 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 

5.1.2.5 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

5.1.2.7 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 

5.1.2.8 Materiales y Suministros para Seguridad 

5.1.2.9 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 

5.1.3 Servicios Generales 

5.1.3.1 Servicios Básicos 

5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento 

5.1.3.3 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios 

5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 

5.1.3.5 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 

5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 

5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos 

5.1.3.8 Servicios Oficiales 

5.1.3.9 Otros Servicios Generales 

5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5.2.3 Subsidios y Subvenciones 

5.2.3.1 Subsidios 

5.2.3.2 Subvenciones 

5.2.4 Ayudas Sociales 

5.2.4.1 Ayudas Sociales a Personas 

5.2.4.2 Becas 

5.2.4.3 Ayudas Sociales a Instituciones 
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5.2.4.4 Ayudas Sociales por Desastres Naturales y Otros Siniestros 

5.2.5 Pensiones y Jubilaciones 

5.2.5.1 Pensiones 

5.2.5.2 Jubilaciones 

5.2.5.9 Otras Pensiones y Jubilaciones 

5.2.7 Transferencias a la Seguridad Social 

5.2.7.1 Transferencias por Obligaciones de Ley 

5.2.8 Donativo 

5.2.8.1 Donativos a Instituciones sin Fines de Lucro 

5.5 OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS 

5.5.9 Otros Gastos 

5.5.9.9 Otros Gastos Varios 

6 CUENTAS DE CIERRE CONTABLE 

6.1 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS 

6.2 AHORRO DE LA GESTION 

6.3 DESAHORRO DE LA GESTION 

Momentos Contables  

Para realizar el registro contable de ingresos o egresos se ingresa al Nuevo Sistema Armonizado de Rendición 

de Cuentas para Municipios (NSARC) y con la documentación comprobatoria y justificativa se realiza el registro 

contable en la póliza correspondiente.  Posteriormente el sistema genera automáticamente el registro 

presupuestario, cabe mencionar que el Sistema Contable permite avanzar sin hacer el registro presupuestario. 

Es preciso mencionar que la Lista de Cuentas con la que cuenta el Sistema Contable está alineada al Plan de 

cuentas del CONAC, la codificación se encuentra desagregada a sexto nivel tanto para el ingreso como el 

gasto. 

 

Para el caso de registro de ingresos, las etapas de los momentos contables es la siguiente: 

1. Ingreso estimado (cuenta 8.1.1.1) el cual que refleja la asignación presupuestaria que se aprueba 

anualmente en la Ley de Ingresos, cabe mencionar que dicho momento contable se hace por única 

ocasión al inicio del ejercicio. 

2. Ingreso modificado el cual refleja las adecuaciones presupuestarias que resultan de los incrementos 

(cuenta 8.1.3.1) y decrementos (cuenta 8.1.3.2) a la Ley de Ingresos estimada. 

3. Ingreso devengado (cuenta 8.1.4.1) y recaudado (cuenta 8.1.5.1), estos dos momentos se registran 

de manera simultánea a la percepción del recurso. 

 

Para el caso de registro de egresos, las etapas de los momentos contables es la siguiente: 

1.  Gasto aprobado (cuenta 8.2.1.1), el cual refleja las asignaciones presupuestarias anuales 

comprometidas en el Presupuesto de Egresos cabe mencionar que dicho momento contable se hace 

por única ocasión al inicio del ejercicio. 
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2.  Gasto modificado (cuenta 8.2.3.1 ampliaciones y 8.2.3.2 reducciones), el cual refleja, en su caso, las 

adecuaciones presupuestarias al presupuesto aprobado  

3. Gasto comprometido (cuenta 8.2.4.1) el cual refleja la aprobación por autoridad competente de un acto 

administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con terceros para la 

adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras, es decir cuando se cuenta con un contrato o 

pedido  

4. Gasto devengado (cuenta 8.2.5.1) el cual refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor 

de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; 

así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias 

definitivas. 

5. Gasto ejercido (cuenta 8.2.6.1) el cual refleja la emisión de una cuenta por liquidar certificada o 

documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad competente. 

6. Gasto pagado (cuenta 8.2.7.1) el cual refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, 

mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago. 

Guías Contabilizadoras  

I. Asiento de Apertura  
II. Registro Presupuestario de la Ley de Ingresos  

III. Registro Presupuestario del Gasto  
IV. Impuestos  
V. Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  

VI. Servicios Personales  
VII. Materiales y Suministros  

VIII. Servicios Generales  
IX. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  
X. Bienes  

XI. Obras Públicas  
XII. Cierre de Cuentas de Ingresos y Gastos  

XIII. Cierre de cuentas Patrimoniales 

 

7. I. ASIENTO DE APERTURA 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO 

1 Por la apertura de libros por el 
saldo del ejercicio inmediato 
anterior. 

Auxiliar 
contable del 
ejercicio 
inmediato 
anterior. 

Anual (Al 
inicio del 
Año) 

1.0.0.0 
Activo 

2.0.0.0 
Pasivo 

 

    3.0.0.0 
Hacienda 
Pública/ 
Patrimonio 

3.0.0.0 
Hacienda 
Pública/ 
Patrimonio 
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    7.0.0.0 
Cuentas de 
Orden 
Contable 

7.0.0.0 
Cuentas de 
Orden 
Contable 

 

 

II. REGISTRO PRESUPUESTARIO DE LA LEY DE INGRESOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO 

1 Ley de ingresos estimada. Ley de Ingresos 
aprobada. 

Anual   8.1.1 

Ley de Ingresos 
Estimada 

2 Ingresos recaudados. Formato de 
Pago, recibo y/o 
estados de 
cuenta 
bancarios. 

Frecuente   8.1.4 y 8.1.5 

Ley de Ingresos 
Devengada y 
Recaudada 

 

III. REGISTRO PRESUPUESTARIO DEL GASTO 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO 

1 Por el presupuesto de Egresos 
aprobado. 

Presupuesto de 
egresos 
aprobado. 

Anual   8.2.1 

Presupuesto de 
Egresos Aprobado 

2 Por el presupuesto devengado. Factura o recibo. Frecuente   8.2.4 y 8.2.5 

Presupuesto de 
Egresos 
Comprometido y 
Devengado 

3 Por el presupuesto pagado. Documento de 
pago, cheque, 
transferencias, 
efectivo. 

Frecuente   8.2.6 y 8.2.7 

Presupuesto de 
Egresos Ejercido y 
Pagado 

 
IV. IMPUESTOS  

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO 

1 Por la recaudación de 
ingresos. 

Documento 
comprobatorio de 
los ingresos: o 
estado de cuenta u 
otro. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 
o 
1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

4.1.1.1 
Impuestos 
Sobre los 
Ingresos 
o 
4.1.1.2 
Impuestos 
Sobre el 
Patrimonio 

8.1.4 
Ley de Ingresos 
Devengada 
  8.1.5 
Ley de Ingresos 
Recaudada 

 

V. PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
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No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO 

1 Por el devengado y cobro 
de participaciones, 
aportaciones, 
transferencias, 
asignaciones, subsidios y 
otras ayudas. 

Documento 
comprobatorio de 
los ingresos: o 
estado de cuenta, 
acuse de recibo que 
emita el municipio u 
otro. 

Frecuente 1.1.2.2 
Cuentas por 
Cobrar a 
Corto Plazo 

4.2.1.1 
Participaciones 

8.1.4 
Ley de Ingresos 
Devengada 

    1.1.1.1 
Efectivo 
o 
1.1.1.2 
Bancos/ 
Tesorería 

1.1.2.2 Cuentas 
por Cobrar a Corto 
Plazo 

8.1.5 
Ley de Ingresos 
Recaudada 

 

VI. SERVICIOS PERSONALES 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO 

1 Por el devengado de los 
gastos por servicios 
personales (nómina, 
honorarios, otros servicios 
personales, cuotas y 
aportaciones, y 
retenciones). 

Nómina, lista de 
raya o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.1.1.1 
Remunera-
ciones al 
Personal de 
Carácter 
Permanente 

2.1.1.1 Servicios 
Personales por 
Pagar a Corto 
Plazo 

8.2.4  
Presupuesto de 
Egresos 
Comprometido 
8.2.5 
Presupuesto de 
Egresos Devengado 

     2.1.1.7 
Retenciones y 
Contribuciones 
por Pagar a CP 

 

2 Por el pago de los gastos por 
servicios personales 
(nómina, honorarios, otros 
servicios personales). 

Cheque, ficha 
de depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.1 
Servicios 
Personales 
por Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.1.1 Efectivo 
o 
1.1.1.2 Bancos/ 
Tesorería 

8.2.6 y 8.2.7 
Presupuesto de 
Egresos Ejercido 
Presupuesto de 
Egresos Pagado  

VII. MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO 

1 Por el devengado por 
adquisición de materiales y 
suministros, sin almacén. 

Factura y 
recibo. 

Frecuente 5.1.2.1 
Materiales de 
Administra-
ción, Emisión 
de Documen-
tos y Artículos 
Oficiales 

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

8.2.4 

Presupuesto de 
Egresos 
Comprometido 

8.2.5 

Presupuesto de 
Egresos Devengado 

2 Por el pago de la adquisición 
de materiales y suministros. 

Cheque, ficha 
de depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.1.1 Efectivo 

o 

1.1.1.2 Bancos/ 
Tesorería 

8.2.6 

Presupuesto de 
Egresos Ejercido 

8.2.7 

Presupuesto de 
Egresos Pagado 

 

VIII. SERVICIOS GENERALES 
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No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO 

1 Por el devengado de 
contratación de servicios 
generales. 

Factura o 
recibo. 

Frecuente 5.1.3.1 
Servicios 
Básicos 

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

8.2.4 

Presupuesto de 
Egresos 
Comprometido 

8.2.5 

Presupuesto de 
Egresos Devengado 

2 Por el pago por la adquisición 
de servicios generales. 

Cheque, ficha 
de depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.1.1 Efectivo 

o 

1.1.1.2 Bancos/ 
Tesorería 

8.2.6 

Presupuesto de 
Egresos Ejercido 

8.2.7 

Presupuesto de 
Egresos Pagado 

 

IX. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO 

1 Por el devengado de 
ayudas sociales. 

Recibo. Frecuente 5.2.4.1 
Ayudas 
Sociales a 
Personas 

2.1.1.5 
Transferencias 
Otorgadas por 
Pagar a Corto 
Plazo 

8.2.4 

Presupuesto de 
Egresos 
Comprometido 

8.2.5 

Presupuesto de 
Egresos Devengado 

2 Por el pago de ayudas 
sociales.  

Cheque, ficha de 
depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.5 
Transferen-
cias 
Otorgadas 
por Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.1.1 Efectivo 

o 

1.1.1.2 Bancos/ 
Tesorería 

8.2.6 

Presupuesto de 
Egresos Ejercido 

8.2.7 

Presupuesto de 
Egresos Pagado 

 

X. BIENES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO 

1 Por el devengado de la 
adquisición de bienes. 

Factura o recibo, 
escritura, 
convenio de 
cesión de 
derechos. 

Frecuente 1.2.3.1 
Terrenos 

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

8.2.4 

Presupuesto de 
Egresos 
Comprometido 

8.2.5 

Presupuesto de 
Egresos Devengado 

2 Por el pago de la 
adquisición de bienes. 

Cheque, ficha de 
depósito y/o 

Frecuente 2.1.1.2 
Proveedores 

1.1.1.1 Efectivo 

o 

8.2.6 

Presupuesto de 
Egresos Ejercido 
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transferencia 
bancaria. 

por Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/ 
Tesorería 

8.2.7 

Presupuesto de 
Egresos Pagado 

 

XI. OBRAS PÚBLICAS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO 

1 Por el devengado de 
obras públicas. 

Factura o 
recibo, acta 
entrega 
recepción o 
estimación de 
avance de obra. 

Frecuente 1.2.3.5 
Construcciones en 
Proceso en Bienes 
de Dominio 
Público 

o 

1.2.3.6 
Construcciones en 
Proceso en Bienes 
Propios 

2.1.1.3 
Contratistas por 
Obras Públicas por 
Pagar a Corto 
Plazo 

8.2.4 

Presupuesto de 
Egresos 
Comprometido 

8.2.5 

Presupuesto de 
Egresos Devengado 

2 Por el pago de obras 
públicas. 

Cheque, ficha 
de depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.3 
Contratistas por 
Obras públicas por 
Pagar a Corto 
Plazo 

1.1.1.1 Efectivo 

o 

1.1.1.2 Bancos/ 
Tesorería 

2.1.1.7 
Retenciones y 
Contribuciones por 
Pagar a Corto 
Plazo 

8.2.6 

Presupuesto de 
Egresos Ejercido 

8.2.7 

Presupuesto de 
Egresos Pagado 

3 Por la aplicación a la 
cuenta específica de 
activo que corresponda 

a la conclusión de la 
obra. 

Acta, entrega 
recepción. 

Frecuente 1.2.3.3 Edificios no 
Habitacionales 

1.2.3.5 
Construcciones en 
Proceso en Bienes 

de Dominio 
Público 

o 

1.2.3.6 
Construcciones en 

Proceso en Bienes 
Propios 

 

 

 

XII. CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO 

1 Por el cierre de cuentas de 
ingreso 

Póliza de diario. Anual 4.0.0.0 Ingresos 
y Otros 
Beneficios 

6.1 Resumen de 
Ingresos y 
Gastos 

 

2 Por el cierre de cuentas de 
gasto 

Póliza de diario. Anual 6.1 Resumen de 
Ingresos y 
Gastos 

5.0.0.0 Gastos y 
Otras Pérdidas 
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3 Por el ahorro en la 
Hacienda 
Pública/Patrimonio. 

Póliza de diario. Anual 6.1 Resumen de 
Ingresos y 
Gastos 

6.2 Ahorro de la 
gestión 

 

4 Por el desahorro en la 
Hacienda 
Pública/Patrimonio. 

Póliza de diario. Anual 6.3 Desahorro 
de la gestión 

6.1 Resumen de 
Ingresos y 
Gastos 

 

 

XIII. CIERRE DE CUENTAS PATRIMONIALES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE 
PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO 

1 Por el cierre de cuentas 
patrimoniales con ahorro en 
la gestión 

Póliza de diario. Anual 6.2 Ahorro de la 
gestión 

3.2.1 Resultados 
del Ejercicio: 
Ahorro / 
(Desahorro) 

 

2 Por el cierre de cuentas 
Patrimoniales con desahorro 
en la gestión 

Póliza de diario. Anual 3.2.1 Resultados 
del Ejercicio: 
Ahorro / 
(Desahorro) 

6.3 Desahorro 
de la gestión 
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Estados Financieros – Cuenta Pública – Ley de Disciplina Financiera  

A. Estados e Información Contable.  

B. Estados e Informes Presupuestarios.  

C. Información adicional a la Cuenta Pública.  

D. Criterios de la Ley de Disciplina Financiera (Información adicional a la Cuenta Pública). 

A. Estados e Información Contable 

Estado de Situación Financiera  

El Estado de Situación Financiera tiene por propósito mostrar información relativa a los recursos y obligaciones 

de un ente público, a una fecha determinada. Se estructura en Activos, Pasivos y Patrimonio/Hacienda Pública. 

Los activos están ordenados de acuerdo con su disponibilidad revelando sus restricciones y, los pasivos, por 

su exigibilidad, revelando sus riesgos financieros; así como el Patrimonio a dicha fecha. 

 

Estado de Actividades  

Su finalidad es informar sobre el resultado de las transacciones y otros eventos relacionados con la operación 
el ente público que afectan o modifican su patrimonio. Muestra una relación resumida de los ingresos y otros 
beneficios y, de los gastos y otras pérdidas del ente durante un periodo determinado. La diferencia positiva o 
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negativa determina el ahorro o desahorro (resultado) del ejercicio. La información que muestra este estado 
contable está estrechamente vinculada con los ingresos y gastos en el momento contable del devengado. 

 

  

Estado de Variación en la Hacienda Pública  

Su finalidad es mostrar los cambios que sufrieron los distintos elementos que componen la Hacienda Pública 

de un ente público, entre el inicio y el final del período, así como explicar y analizar cada una de ellas. De su 
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análisis se pueden detectar las situaciones negativas y positivas acontecidas durante el ejercicio que pueden 

servir de base para tomar decisiones correctivas, o para aprovechar oportunidades y fortalezas detectadas del 

comportamiento de la Hacienda Pública.  
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Estado Analítico del Activo  

 La finalidad del Estado Analítico del Activo es suministrar información de los movimientos de los activos 

controlados por el ente público durante un período determinado para que los distintos usuarios tomen 

decisiones económicas fundamentadas. 

 

Estado de Cambios en la Situación Financiera  

Su finalidad es proveer de información sobre los orígenes y aplicaciones de los recursos del ente público. 
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Estado de Flujos de Efectivo  

Su finalidad es identificar las fuentes de entradas u orígenes, y las salidas o aplicaciones de efectivo y 

equivalentes al efectivo y el saldo de efectivo a la fecha de presentación del ente público, clasificadas en 

Actividades de Operación, de Inversión y de Financiamiento 
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Notas a los Estados Financieros 

De conformidad con los artículos 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el ente público, al 

momento de generar los estados financieros, también deberá acompañarlos con sus respectivas notas a los 

estados financieros ya que son parte integral de los mismos, éstas a su vez, deberán revelar y proporcionar 

información adicional y suficiente que amplíe y dé significado a los datos contenidos en los reportes. 

Las notas se encuentran clasificadas de la siguiente manera: 

a) Notas de desglose. 

b) Notas de memoria (cuentas de orden). 

c) Notas de gestión administrativa. 

 

Las cuales, conforme a la Ley General de Contabilidad Gubernamental deben cumplir con lo siguiente:  

 

I. Incluir la declaración de responsabilidad sobre la presentación razonable de los estados financieros;  
II. Señalar las bases técnicas en las que se sustenta el registro, reconocimiento y presentación de la 

información presupuestaria, contable y patrimonial;  
III. Destacar que la información se elaboró conforme a las normas, criterios y principios técnicos emitidos 

por el consejo y las disposiciones legales aplicables, obedeciendo a las mejores prácticas contables;  
IV. Contener información relevante del pasivo, incluyendo la deuda pública, que se registra, sin perjuicio 

de que los entes públicos la revelen dentro de los estados financieros;  
V. Establecer que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la 

toma de decisiones financieras y operativas, y  
VI. Proporcionar información relevante y suficiente relativa a los saldos y movimientos de las cuentas 

consignadas en los estados financieros, así como sobre los riesgos y contingencias no cuantificadas, 
o bien, de aquéllas en que aun conociendo su monto por ser consecuencia de hechos pasados, no ha 
ocurrido la condición o evento necesario para su registro y presentación, así sean derivadas de algún 
evento interno o externo siempre que puedan afectar la posición financiera y patrimonial. 
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B. Estados Financieros Presupuestarios 

Estado Analítico de Ingresos 
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Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos  
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Estado Analítico del Presupuesto de Egresos – Clasificación Económica (Por tipo de Gasto) 

 

Estado Analítico del Presupuesto de Egresos – Clasificación Administrativa  

 

 

Estado Analítico del Presupuesto de Egresos – Clasificación Administrativa  
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Estado Analítico del Presupuesto de Egresos – Clasificación Administrativa  

C. Información Adicional a la Cuenta Pública 

Relación de bienes que componen su patrimonio 
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Formato del ejercicio y destino del gasto federalizado y reintegros 

 

Relación de cuenta s bancarias productivas específicas  

Esquemas bursátiles y coberturas financieras (Formato libre) 

D. Criterios de la Ley de Disciplina Financiera 
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Estado de Situación Financiera Detallado - LDF 
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Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos – LDF  

 

 

 

Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamiento – LDF  
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Balance Presupuestario – LDF  
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Estado Analítico de Ingresos Detallado – LDF 
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Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado – LDF 
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Estado Analítico del Presupuesto de Egresos Detallado Clasificación Administrativa – LDF  
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Estado Analítico del Presupuesto de Egresos Detallado Clasificación Funcional LDF 
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Estado Analítico del Presupuesto de Egresos Detallado Clasificación de Servicios Personales por 

Categoría – LDF  
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Estado Analítico del Presupuesto de Egresos Detallado Proyecciones de Egresos – LDF  
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Resultados de Ingresos – LDF  
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Resultados de Egresos - LDF 

 

Informe sobre Estudios Actuariales – LDF  
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